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A D V I H T E B C I A O r i C I A L . S e publ ica t o d o s l o s d i a s , e x c o p t o l o s d o m i n g o s . A O 7 3 a i £ S 0 U E D I T O a i i i i . 

< P n t c i o s B E SÜSCIUCIO*.—En esta capital , l l evado a domic i l i o , 2 '50 pesetas m e n -
j r ¿ l e y e s , órdenes y anuncios qno h a y a n de insertarse en / suale* antic ipadas; fuera de e l la 3 '50 al mes ; 9 al trimestro; 18 a l semestre , y 

l o s BOLZTISES oriciALKs se han de mandar al Jefe Polít ico j 2S '50 por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de i B O L E I I » , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de Car
los mencionados periódicos . \ la ú la Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de ahono en s e l l o s . — 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) ? Un número sue l to , 50 cént imos de peseta. 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las n a o 
sean i instaucia de parte no pobre, se insertarán ofk ia lmeui*: 
as imismo cualquier anuncio cone»rn¡i ,nte al servic io nac ional 
que dimane de las mismas; pero lo s de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada línea dn inserc ión . 

IÜNISTBBIO DE LA GUERRA. 

Circular. 
Excmo. Sr.: La Real orden circular 

expedida por este M¡uisterio con fecha 10 
del mes próximo pasado, en quo se pre
viene, de acuerdo con lo informado por 
las Secciones de Guerra y Marina y Go
bernación del Consejo de Estado, quo 
los mozos declarados inútiles por las Co
misiones provinciales por hallarse com
prendidos en el ar t . 87 de la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército de28de 
Agosto de 1878 deben ingresar en ios ba
tallones de depósito, ha dado lugar a du
das en la aplicación para su cumplimien
to; y enterado S. M. el R E Y (Q. I). G. ) f 

cuyo ánimo al dictarle fué el de favore
cer á todos los comprendidos en ella siu 
menoscabar en lo más mínimo sus legí
timos derechos, puesto que ni los mozos 
de que se trata ni ningún otro podrá con
siderarse con las obligaciones que impri
me el servicio militar siu la previa y de-
unitiva declaración de soldados, se ha 
servido resolver que para la aplicación de 
dicha Real orden se observen las pres
cripciones siguientes: 

Primera. Los mozos declarados iu-
útiles por las Comisiones provinciales 
figuran nominalmeute afectos á los bata
llónos de depósito, en los cuales se le9 
llevarán sus filiaciones, consignando en 
ellas todos los años que la ley los sujeta 
á reconocimiento, el resultado de este 
para hacerles en su dia el abono en la re
serva, si fueseu destinados á activo; pero 
no podrán bajo ningún concepto ser lla
mados para prestar servicio ni para ser 
ocupados ó empleados en ningún acto 
milita;- sin ser previamente declarados 
útiles y soldados con arreglo á la ley. 

Segunda. Cuando en alguuo de los 
tres lUinamientos siguientes á aquel en 
que fué comprendido un mozo resulte 
u l i '> se consignará así en su filiación, 
aleudóse con arreglo al número que le 
correspondió en sorteo si ha de servir en 
cuerpo activo ó como recluta disponible, 
lo cual resolverá la Comisión provincial 
al declararle definitivamente soldado: y 

Diputación provincial. 
Contaduría.— Negociado 4.° 

L>entro de los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo 
deben ingresar los Ayuntamientos 
do esta provincia qn la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del 4,° trimestre del actual año 
económico por repartimiento pro
vincial , y con el lin de que lo ve-
riüquen me dirijo á les ¿res. Al
caldes, esperando de su celo no den 

recordatorios. 
Madrid 2b de Abril de 1 8 0 1 . = 

El Presidente, Ei Conde de la Ro
mera. 

lugar á 

Comisión Provincial. 

Sesión de'28 de Alfil de 1881. 

Uuti á que'estaba afecto. 
Tercera. Si por el contrario, en los 

citados llamamientos y consiguientes re
conocimientos resulta inútil, el batallón 
«¡8 depósito lo consignará asi en la filia
ción, dáuJole definitivamente de baja, y 
proc-iderá á expedirle la licencia absolu
ta» en U q U 0 deberá hacerse constar que 
ka cumplido en la forma quo le corres
pondía con la obligación del servicio 
Militar, quedando en dicho documento 
exento de toda responsabilidad. 

De Real orden So digo á V. B . para 
| ° . conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. K. muchos años. Ma-

do Mayo de 1881. 
CAMPOS. 

•^eñor 

Abierta á las tres de ¡a tarde bajo la 
presidencia dol Sr. Revuelta y con asis
tencia de ios Sres. Cassá, Mellado, So-
ranr.es y Narbou, se leyó y fue aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Hacer constar en acta la redención á 
metálico del mozo núm. 3 del distrito del 
Centro en 1880, Félix Motta y Gouzalez, 
expedirlo la correspondiente licencia, 
comunicarlo al Sr. Jefe do la Caja de 
recluta para que sea dado do baja el ex
presado mozo, y remitir la carta de pago 
al Consejo de redenciones y engauches 
militares por conducto del Sr. Capitau 
general de es-ie distrito. 

Trasladar al Sr. Jefe do la Caja de 
recluta una comunicación de la Comi
sión provincial de Lugo, fecha 2 del cor
riente mes, en que se hace constar quo 
Autouio González Díaz, que iugresóeu la 
caja de esta provincia por cuenta do 
aquella, lo hizo en virtud de revisión y 
con opción á los beneficios de la Real or
den de 7 de Juuio de 1879. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Declarar exceptuado del servicio mi
litar activo y soldado para la reserva & 
Anastasio Moutoya y Sauz. núm. 1 de 
Cabanilias de la Sierra eu el reemplazo 
último, y pasar al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta la orden oportuna para que sea 
dado de baja. 

No haber lugar á lo solicitado por 
Gumersindo Cuena Badorrey, núm. 1 do 

Collado Mediano, en el último reemplazo, 
respecto á que se le admita la redención 
á metálico, puesto que hace más de un 
año que tuvo lugar su ingreso eu caja, 
debiendo solicitar esta gracia del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra por 
conducto do sus Jefes. 

Dejar sin efecto el acuerdo de esta 
Comisión de 4 de Diciembre último, auto
rizar el cambio de situación entre el mo
zo núm. 1 de Alcalá de Henares en el 
último reemplazo y el núm. 68 de la 
misma ciudad Benito Hernández Peco-
ño, puesto que no ha dependido de los in
teresados la falta del documento que so 
necesita en el expediente. 

No haber lugar al nuevo reconocimien
to y medición solicitado por Fulgencio 
Huerga Coomonte, sustituto de José Viu-
des y Soriauo, núm. 9b" de la Audiencia 
en él reemplazo de 1880, y qno cuan
tos documentos obran en el expediente 
están á disposición del Juzgado que co
noce de La c a u s a que se sigue por usur
pación do estado civil do dicho Fulgen
cio Huerga, pero siempre quo se reclamen 
de oficio, y lio facilitándose al interesado 
como desea. 

Que no há lugar á lo que propone el 
Sr. Teniente Alcalde del distrito del Con
greso respecto á que el mozo Tomás Gar
cía López, núm. 170 do aquel distrito 
en el último reemplazo, sea dado do baja 
por una excepción adquirida con poste
rioridad á la entrega en caja de dicho 
reemplazo, puesto que esto uo es posible 
hasta que tenga lugar la revisión. 

Contestar al Sr. Jefa do la Caja de 
recluta que no se puedo remitir la licen
cia dol sustituto Francisco Rodríguez y 
Rodriguoz, por uo eucontrarse entre los 
antecedentes de su reemplazo. 

Iuformar al Sr. Gobernador lo si
guiente: 

Que uo es posible evacuar el infoimc 
edido en el expediento incoado por el 
xemo. Ayuntamiento de esta capital 

en solicitud de autorización para enaje
nar los valores públicos de la propiedad 
de esta villa, y atender con su producto 
á la recomposición de caminos y paseos, 
íuterin uo se remita el expediente que ha 
debido formarse con arreglo á lo proveui-
do en el Real decreto de 28 de Setiembre 
ee 1849. 

Que nada existe en contrario á las le
yes del paí-; eu el reglamento de la So
ciedad dramática titulada Callero* di la 
Barca. 

Que puede autorizarse la ejecución del 
presupuesto adicional de Las Rozas para 
el ejercicio económico de 18S0-81, asi 
como el adicional y extraordinario for
mado por el Ayuntamiento do San Lo
renzo del Escorial, con el (ta de satisfa
cer los gastos que ocasionen las obras de 
ensancho del edificio cuartel de Carabine
ros jóvenes y de dos fielatos de oousumos 
á las entradas de la población, eu los tér-
miuos propuestos. 

Que puede también autorizarse desde 
luego ia ejecuciou eu el tiempo y forma 

pee 
Ex 

que la ley determina de los presupues
tos ordinarios para el ejercicio ecouó-
mico de 1881-82, do Ajalvir, Extremera, 
Fuentidueña de Tajo, Hoyo de Man/, t-
nares, Humanes, Montejo de la Sierra, 
Navalcaruero, Pinto, Piñuecar, Pradeña 
del Rincón, San Martin do Valdeiglesias, 
Los Santos de la Humosa, Santorca/.. 
Tielmes y Torrejon de Velasco, puesto 
que en su formalizaciou se han llenado 
cuautas prescripciones determina la ley 
y no existe en las relaciones de gastos ni 
en las de ingresos extralimitaciou de nin
gún género. 

Que también puede autorizarse eu los 
mismos términos la ejecución del presu
puesto ordinario de Carabanchel Alto, 
recomendando al Sr. Gobernador excite 
el ctdo de aquel Ayuutaraieuto para que 
por los medios extraordinarios que esti
me más edecuados procure extinguir el 
considerable déficit que resulta en dicho 
presupuesto. 

Que no es procedente la sanción do 
los presupuestos ordinarios de Algete, 
Ambite, San Lorenzo del Escorial y Tor
rejon de Ardoz para el mismo año eco
nómico de 1881 82, hasta tanto que se 
consigue la 6.* parte de los débitos a t ra
sados que tuvieren peudieutes de pago 
en favor del Tesoro público. 

Buitrago.—Cuentas muuicipales de 
1870-71.—Que ofrecen los siguentes re
paros: 1.° Sepreseutará la cueuta rendi
da por el administrador del matadero.— 
2.° Se presentará asimismo las cueutas 
de Administración de los derechos de 
puestos en mercados y ferias, así como de 
los derechos de consumos.—3.° También 
se acompañará copia certificada de la 
distribución ó repartimiento aprobado de 
los productos del 80 por 100 de bienes 
vendidos á la mancomunidad de Bui
t rago. 

Tielmts. — Cuentas municipales de 
1870-71.--Habrán de solventarse los si
guientes reparos: 1.° Se pedirá nota de las 
cantidades satisfechas al Ayuntamiento 
en el año de la cuenta por intereses do las 
dos terceras partes del 80 por 100 de pro
pios.—2.° Se presentará certificación ex
presiva del capital en bonos del Tesoro 
que poseía el Municipio eu el año de la 
cueuta.—3.° Se presentarán igualmente 
copias certificadas de las actas de remate 
del arriendo de los derechos sobre artícu
los de consumo.—4.° So explicará la falta 
de ingreso de las 2.412'50 pesetas, mani
festando á la vez si obtuvo el Ayunta
miento autorización para la venta de bo
nos del Tesoro y satisfacer con su produc
to el impuesto persoual.—5.° Se presen
tará copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados por el quo 
se dispuso la suspeusion de la cobranza 
del repartimiento vecinal para cubrir 
el déücit.—6.° So presentará la cuen
ta de inversión del material de la Secreta
ría. 7.° So remitirá copia certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
disponiendo e l 'pago á D. Joaquín Belío 
de 127*88 pesetas como encargado eu 
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esta capital del cobro de interese?.— 
8.° Se reintegrarán 36 pesetas pagadas 
por dietas de comisionados de apremio, 
las coales debeu satisfacerse por los en
cargados de la Administración del pue
blo que con su negligencia dieron lugar 
al envío de dichos comisionados.—9.° Se 
preseutará copia certificada de los acuer
dos del Ayuntamiento disponiendo los 
viajes á Madrid do D. José María Alon
so y D. Matías Benito cou motivo de 
la solicitud de autorización para veuta 
de bonos del Tesoro.—10.° También se 
presentará copia del acuerdo del Ayunta
miento mandando abonar de imprevis
tos 50 pesetas á D. Ignacio Escudero por 
el reconocimiento de la fuente pública. 

Turres. — Cuentas municipales de 
1870-71.—(Jue para emitir informe acer
ca de las mismas es necesario tener pre
sente el presupuesto adicional que se for
mó en el ejercicio citado. 

Y no habiendo otros asuntos do que 
t ra tar , so levautó la sesión, de que certi
fico.= El Vicepresidente, Dionisio de Re
v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica, 

D. Isidro Estaca, Alcalde constitucional de 
Villavicja. 

Hago saber que por providencia del d'u 
de la fecha he acordado proceder a la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer electivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 á 
1880 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agosto 
de 1870, y cuya primera subasta tendrá lu -
^ar e l día 24 del mes de Mayo del año 1881, 
a la hora de las diez á doce, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadoves en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas* tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para talos 
casos c íar t . 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS6U, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 11-

auido imponible con que figuran en el a:ni-
aramiento y en la forma que á continua

ción se expresan: 
Número 39 de rfrden. D. Clemente Du

ran. — Un linar en el sitio de las Talanque
ras, de caber una fanega: linda al Este otro 
de D. Joaquín Ceballos Escalera; Oeste otra 
de Mariano Duran, y Norte otro de 1>. Joa
quín Escalera; capitalizado en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 42. Doña Celestina Duran.—Una 
tierra de caber una fanega: linda Norte otra 
de Pantalcon Carretero; Este otra de Isidoro 
Solnscasas; Sur otra de Ramona Sanz; Oeste 
otra de ídem; capitalizada en 66 pesetas 67 
céntimos. 

Núm.50. D. Hermenegildo García.—Una 
tierra de secano en los Redondillos, de caber 
seis celemines: linda Norte otra de Juan Pa
lomar: Este otra del mismo: Sur otra <lc Bru
no Carretero, y Oeste pared de los Redondi
l los; capitalizada en 166 pesetas 67 centrnos. 

Núm. 63. D. Juan Martin Mayor.—Una 
tierra de linar en el Kodeo de los Juanes, de 
caber dos celemines: linda Norte otra de 
Fausto Carretero; Este otra de Romana Sanz, 
Sur otra «le Tomás Carretero, y Oeste Re
guera: capitalizada en 166 pesetas b'7 cén
timos. , , , . 

Núm. 78. D. Mteuel Martm.—Una casa 
en la calle Real, sin número: linda por de
recha otra de Ensebio Carretero; izquierda 
pajar del mismo, y espalda solar; capitaliza
da en 375 pesetas. 

Núm. 79. u . Mariano Moreno.—una ca

sa en la calle Real, sin número: linda por de
recha otra de María Moreno; izquierda otra 
de Antonia González, y espalda corral de 
Engracia Sanz: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. S5. D. Ángel Ramírez.—Una tier
ra linar en la huerta de Churro, de caber 
dos celemines: linda Norte camino de Pinilla; 
Este la otra mitad de la huerta de Petra Agu
jetas; Sur y Oeste Rodeo de los San Juanes; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 111. Doña Raimuuda García (here
deros).—Una cerca de labor y parte de pra
do llamado de la Dehesa, de caber cuatro fa
negas: linda Norte dehesa de la villa; Este. 
Sur y Oeste Cañada; capitalizada en 6t>6 p e 
setas 67 céntimos. 

Núm. 125. D. Julián Hernán.—Un qui
ñón en los Lozares, de caber cuatro fanegas: 
linda Norte Euscbio Sedaño; liste D. Joa
quín Ceballos; Saliente con ídem; Oeste otro 
de Gaspar Sanz; capitalizado en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también sabor á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. (>4 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Villavicja á 4 de Mayo de 1881. = El Al
calde constitucional, Isidro Estaca—Por su 
mandado, el Comisionado, Juan Navarro. 

lyarttamientos. 
Cabanllla» 

Sin perjuicio de las competentes au
torización y aprobación superiores, se 
arriendan eu esta villa los derechos de 
consumos y cereales para el próximo año 
económico de 1881-82, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Fara sus dos únicos remates se soña-
hiu los dias 15 y 22 de los corrientes, en 
la sala consistorial do esta villa, y hora 
do las doce en punto de sus respectivas 
mañanas. 

Se anuncia al público llamando limi
tadores. 

Cabanillas 5 do Mayo de 1881 .=El 
Alcalde, Lúeas Sanz. 

Coliucnarejo . 
El Ayuntamiento do esta villa y t r i 

ple número de contribuyentes han acor
dado proceder al arrendamiento de los 
derechos de consumos, cereales y sal. con 
libertad en la venta al por menor en todo 
el año económico de 1881 á82 , cuyo acto 
tendrá efecto en los domingos 22 y 29 del 
corriente, de las doce de sus mañanas en 
adelante, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de la misma. 

En dichos dias y horas tendrá lugar 
el arrendamiento do las casas taberna y 
tienda, bajo el correspondiente pliego do 
condiciones queestáde manifiesto. 

Colmenarejo 4 do Mayo de 1881 .=El 
Alcalde, Autouio García. 

Cubas. 
En la noche del 3 al 4 del actual han 

desaparecido del sitio donde se hallaban 
pastando uua burra y una hucha, de la 
propiedad do D. Valentín Martin Crespo, 
de esta vecindad, al parecer roba las de 
dicho sitio, término municipal de esta vi
lla, cuyas señas son: la burra de edad 
de siete años, de bastante alzada, rucia, 
con señales en el hocico de haber tenido 
costras, y está criando. La bocha do seis 
meses, Alzada regular, rucia oscura, cou 
uua estrella en la frente, destetada, y no 
es hija de dicha burra. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de las j u 
risdicciones de esta provincia que si s ^ 
hallasen en alguno de sus distritos mu
nicipales den el correspondiente aviso, así 
como de hallarse eu poder de alguna p¡;r-
soua sean denunciados para ante esta 
autoridad á dn do que sean recogidas. 

Cubas 5 de Mayo do 1 8 S I . = E l Regi
dor 1.°, Venancio Martin Crespo. 

Q u l j o r n a 
La matrícula del subsidio industrial 

y de comercio se halla formada y expues
ta al público en la Secretaría del ayunta
miento por término de ocho dias para 
que se hagan l is reclamaciones y obser
vaciones que se crean jus tas , pues pasa
do dicho plazo no s.*rán atendidas las que 
se presenten. 

Quijorna 5 de Mayo de 1881. =»Rl Al
calde, Celestino Gómez .=E1 Secretario, 
Alfredo Vi la. 

Robledo de Cháve la . 

Las cuentas de fondos municipalesdei 
ejercicio económico de 1878 á 1879, con 
los documentos que las justifican, se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría por 
término de 15 dias para que el quo guste 
se entere de su contenido y haga las 
observaciones que crea oportuno. 

Robledo do Chavola 6 de Mayo de 
1881. —El Alcalde, Francisco Bornaldo 
de Quirós. 

Titúlela. 
El Ayuntamiento do esta villa ha 

acordado crear una plaza de guarda mu
nicipal de campo jurado desde 1.° de 
Julio próximo, con el suoldo auual do 
547 pesetas 50 céntimos. 

Los quo deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcaide Presidente de la Corporación 
en el término do 30 dias, á contar des
do la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la proviucia. 

Serán preferidos entre los solicitantes 
los licenciados del ejército, y entre estos 
los que hayan sido clases. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Titulcia 7 de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, Hipólito García. 

F i s c a l í a do la A u d i e n c i a d e M a d r i d . 

Con esta fecha se ha recibido en la 
Fiscalía de mi cargo la siguiente circu
lar del Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo: 

«limo. Sr.: Cou estafadla digo al Fis
cal de la Audiencia de Zaragoza lo que 
signe.—Precisado como se ve el Miuiste-
rio fiscal á admitir que se halla en vigor 
la prescripción legal contenida en el pár
rafo 2.° del ar t . G17 del Código penal, á 
pesar de lo establecido en la ley do 17 de 
Julio de 1876, porque así lo ha declarado 
repetidas veces la Sala 2 . ' de este Supre
mo Tribunal en sentencias dictadas en 
muchos recursos de ca3aciou, tiene que 
sostouer por consiguiente, corno ya en 
circulares anteriores se deja indicado, 
que los dañadores que sustraigan ó utili
cen los frutos ú objetos del daño causado, 
y sea este de la calidad y cuantía marca
das en el citado párrafo 2.° del ar t . 617 
del Código, sólo son responsables de una 
falta y no del delito de hurto. Ahora 
bien, como quiera que según lo dispues
to en la regla 2.* del ar t . 121 del regla
mento de 17 de Mayo de 1850, sólo de
beu conocer los Tribunales ordinarios de 
los hechos que los particulares ejecuta
ron en montes públicos y constituyeren 
verdaderas infracciones do los preceptos 
contenidos en las Ordenanzas del ramo 
cuando hayan sido aquellos el medio de 
perpetrar uu delito definido eu el Código, 
es visto que la Administración es la úni
ca competente para castigar to los los 
que, no alcanzan lo semejantes proporcio
nes, quedan reducidos á la? de meras fal
tas. Halio, pues, muy acertada la opinión 
que eu esa sentido rae espuso V. S. en su 
ateuta comunicación do 4 de Enero últ i
mo, y entiendo por tanto que el Ministe
rio flseal está en el caso do atemperar á 
la misma su conducta, pidiendo la inhi
bición en favor le la autoridad adminis
trativa, siempre que juzgue que los da
ños causados eu montes públicos, con 
sustracción de los objetos cu que aquellos 
hayan constituido, sólo merecen por su 
cuantía, atendido lo que dispone el pár
rafo 2.° del art . 617 del Código peual, 
la calificación de faltas. 

Es cuanto juzgo conveniente contes

tar á la consulta do V. S. acerca del p Q l K 

to en cuestión, y que comunico ademán 
á todos los Fiscales de las Audiencias 
para los fines correspondientes.» 

En virtud do la misma, en todos l 0 s 

hechos á quo se redero sostendrá V. s. 
los principios legales que determiua, dánl 
dome cuenta de su recibo y de lo muy 
dispuesto que so halla á su cumplimiento 

Madrid 5 de Mayo de 1881.=sMate¿ 
de Alcocor.=Sr. Promotor fiscal de 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y s n 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario ecle
siástico en el expedieute matrimonial de 
José Aguilella y Alvaro y Marcela Salce
do del Castillo, se cita, llama y emplaza 
á Rosalía Diaz y Martiue/., enyo paradero 
se ignora, para que dentro del térmiuo de 
ocho dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio se presente en la Nota
ría del que suscribe con el fin do prestar 
una declaración; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en el plazo señalado 
se dará al expediente el curso que cor
responda. 

Madrid 6 de Mayo de 1831.=Elias 
Saez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en el 
incidente de pobreza incoado por el Pro
curador D. Miguel Pérez Mansilla, á nom
bre do Doña Aureliana de Marcos y Bar
ragan, para litigar con D. Pedro Barma-
rin, y de la que se le confirió traslado por 
término de sois días, mediante el ignora
do domicilio do dicho demandado, se le 
emplaza por medio del presente edicto 
para que dentro del expresado término 
de seis dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sito en 
el Palacio do Justicia, á contestar la re
ferida demanda de pobreza contra el mis
mo deducida. 

Madrid 29 do Abril de 1881.= 
V.° B . °=Car ra sco .=El Escribano, Pe
dro Sánchez. 

En v i r tu l de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y lla
ma á Pascuala Arranz y Arranz/ para 
quo en el término de ocho dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar su declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid á 5 Mayo do 1881. = V / B . °= 
Carrasco. = E 1 actuario, José Escribano. 

91ueuuvi*f a. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito do Bueoa-
vista do esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta varias ropas y efectos, propios 
del abiutostato do D. Luis Villalba, tasa
dos en la cantidad do 606 rs.; para cu» 
yo acto ¿e ha señalado el día 27 del cor
riente, á la uua do la tarde, eu la audien
cia de dicho Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio do Justicia. , 

Dichas ropas v efectos se pondrán d° 
manifiesto el dia do la subasta, de nueve 
á doce de la mañana, on el cuarto bajo 
nú n 7 «... !:i <;:i<'i • ifi e i el I> irrio 
la Salu 1, cali»do l a F . sin número, pro? ' 3 

de D. Bonito Atiérete, donde se encuen
tran dopositados. . C a „ 

Madrid 5 do Mavo do 1881. ssBj *f 
cribauo, Fraucisco Fernaudez de lalorr . 
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I). Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta 
Corte y Jaez do primera iustancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á 1). Pedro Zuazubiscar 
y Aguírre, uatural de Arechavaleta, par
tido de Vergara, hijo de D. Cristóbal y 
Pona Vicenta, de 59 años, qae ha vivido en 
la calle de la Montera, núm. 33, tercero, 
y enyo actual paradero se ignora, para 
qae dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado para hacerle 
saber la sentencia dictada en la querella 
crimiual que costra di ha seguido Don 
Eduardo Hueliu, rocino de Málaga, por 
estafa, y cumplir la pena que le ha sido 
impuesta; apercibiéndole que de no ha
cerlo ie parará el perjuicio que haya 
logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Pedro proce
dan á su detenciou y remisión á la cárcel 
de hombres de esta Corte á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 26 de Abril de 
1881.=Kstébau de la Malia .=Por man
do de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

Bfl virtud de providencia del Sr. Don 
Estébau de la Malla y Malla, Juez do 
primera instancia del distrito do Bueña-
vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por término de ocho dias á un su
jeto llamado Antonio, y cuyo apellido se 
ignora, de unos 26 años de edad, estatu
ra regular, delgado, color moreno, el 
que hará un año próximamente se halla
ba hospedado en casa de Domingo Lló
rente Martiu, calle del Ave-María, núme
ro 3, principal, con el fin do que dentro 
de dicho térmiuo comparezca en este 
Juzgado p a r a l a práctica de cierta dili
gencia acordada en la causa crimiual 
que se iustruyo contra el Llórente por el 
delito ríe hurto; apercibiéndole que si no 
lo hiciere le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1881.= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l actuario, Antero 
Martin Insausti. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malí;:, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta do esta Corte, so cita, llama y empla
za por medio de la presente y término de 
ocho dias á Domingo Mateo González, de 
29 años de edad, soltero, cochero, cuyo 
actual paradero se ignora, á ñu de que 
dentro del expresado término comparez
ca en esto Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada eu la causa 
criminal que so instruye contra Domin
go López Pérez por el delito de estafa; ba
jo apercibimiento de que si no compare
ciese le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 16 de Abril 1881.=V.° B . ° = 
Malla.=Kl actuario, Autero Martiu In
sausti. 

Centro. 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 7 del corriente por el Sr. Juez de 
primera instaucia del distrito del Centro 
de esta Corte, en la demanda incoada 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac 
tuario D. Sinforiano Vicente Revilla por 
los Excmo3. Sres. D. Jacobo Prender-
gast, D. Francisco de Paula Lobo y Don 
Plácido Piquet, en concepto todos tres de 
vocales y el primero Presidente además 
de la junta liquidadora de la fundación 
conocida con la denominación de Italia-
«o*, sobre que se declaren extinguidos 

0 8 dos censos que gravitan sobre la casa 
numero 6 antiguo, sita en la Carrera de 
2?í J e r ü n i m o de esta capital, manzana 
« « i una do las dos sobre cuyo solar se 
evautó la señalada con los uúmeros 45 

. *7 modernos de dicha cal le , se cita y 
mpiuza con la expresada demauda á los 

Herederos ó causa-habientes de Juan de 
^alcedo Mesouero, Gil Pérez y Pedro de 
blo t i " 1 ' l ) a r a ( l u o ( l e n t r o del improroga-
A término de nueve dias comparezcan 

contestarla, representados legalmente, 

ante el expresado Juzgado, sito en el pi
so bajo del Palacio do Justicia. 

Madrid 9 de Mayo de 1881 .= 
V.° B . ° = G i l . = E l Escribano, Sinforiano 
Vicente Revilla. 98 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia defuera deestaCortey Juezdepr i 
mera instanciadeldistritodel Centro de la 
misma, se cita y llama por medio del pre
sente edicto y término do 10 dias á Doña 
Francisca Postigo Valverde, para que 
se presente en este Juzgado á practicar 
una diligencia, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que deutro 
del expresado térmiuo comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
que so instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Mayo de 1S81.=V.° B . °= 
G i l . = E l actuario, Bartolomé Uceda. 

Congreso. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que en el térmiuo 
de diez dias comparezca en este Juzgado 
del Congreso á prestar declaración, á un 
joven de uuo3 24 años, conocido por el 
Chato, que la noche del 26 corriente se 
encontraba en la calle de Sevilla cuando 
otro joven quitó á una mujer varios dé
cimos de lotería; bajo apercibimiento do 
pararlo el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga la busca y cap
tura de dicho sujeto á todas las Autorida
des civiles y militares, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid 27 Abril 1881.=V.° B . ° = F o n -
s e c a . = E l Escribano, Ezequiel Ariz-
meudi. 

Hospic io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á un 
carretero, cuyos nombres y domicilio se 
ignora, que como á las nueve y media 
de la mañana del dia 13 del corriente 
condujo con su vehículo desde la plaza 
de Olavide á la calle del Barquillo, nu
mero 22, á Cayetana Borrego, con un 
baúl y un lío de ropa, para que en tér
mino do 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que so sigue por hurto. 

Madrid 27 de Abril de 1881 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

referido sujeto, y caso de ser habido le 
conduzcan á la cárcel de Villa en clase de 
detenido incomuuicado y á mi disposi
ción. 

Dado eu Madrid á 25 de Abril do 
1881.=José L lano .=El Escribano, Fran
cisco de Lauzas. 

Por el prescute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
so cita y llama á dos jóvenes que él dia 
10 del mes actual acompañaron á Joa
quín Sauz desde la calle de Gonzalo de 
Córdoba á la casa de socorro del distrito 
del Hospicio, donde fué curado de una 
lesiou que se le infirió en un ojo, para que 
en el término de tercero dia comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en la causa que con tal motivo se ins
truye. 

Madrid 28 de Abril de 1881.= 
V.° B . ° = E l actuario, Fraucisco de 
Lauzas. 

D. José de Llano y Alvarez, Juez do pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Juan Antonio Sánchez, que ha 
touido su domicilio en la calle de la Huer
ta del Bayo, núm. 12, cuarto segundo, 
cuyo actual paradero, demás filiación y 
señas personales se iguorau, para que en 
el término do 10 dias que se le señalan 
comparezca eu el referido Juzgado y Es
cribanía del actuario á responder á los 
cargos que le resultan en cansa criminal 
que contra el mismo se instruye por robo; 
bajo apercibimiento do que si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ageutes de 
policía, procedan á la busca y captura del 

D. José de Llano y Alvarez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á D. Nicanor Goy y García, na
tural de Astorga, hijo do D". Andrea y de 
Doña Ramona, de 45 años de edad, casa
do, cesante de Administración de Ha
cienda, vecino de esta Corte, que ha te
nido su domicilio en la calle del Espíri
tu Santo, núm. 33, cuarto segundo del 
centro, y cuyo actual paradero se ignora, 
siendo sus señas personales las que se ex
presan al pié, para que en el término de 
10 dias que se le señalan comparezca 
en el referido Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le re
sultan eu la causa crimiual que contra 
el mismo y otros se sigue por amenazas; 
bajo apercibimiento q u e ^ e no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes 
de la policía, procedan á la busca y cap
tura do dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo conduzcan á la cárcel de Villa en 
clase de preso comunicado y á dÍ3posi-
cion de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 3 de Mayo de 
1881. = José Llano. = El Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

¿leñas personales. 
Estatura a l ta , ojos azules, pelo y bi

gote rubios, y viste de caoal le io .= 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lauzas. 

A virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez de primera ius
tancia del distrito del Hospicio, en causa 
que instruye sobre hurto de uua rueda y 
priedra de afilar, se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias al hombre desco
nocido, como de 4 0 años de edad, estatura 
regular y algo delgado, el cual vestía 
pautalou claro de lanilla, chaqueta y 
chaleco negro, alpargatas blancas y 
sombrero ancho, que hará como cuatro 
meses que entre ocho y nueve de la ma
ñana vendió en 30 rs. una rueda y prie
dra de afilar á Genaro Menguer en su 
prendería, sita San Vicente, núm. 23, 
de esta Corte, para que comnareza á pres
tar su correspondiente declaración en di
cha causa; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
Llano .=E1 actuario, por mi compañero 
Pérez, Justo Navarro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en la causa 
criminal formada con motivo déla muerte 
natural de Manuel País, de unos 34 años, 
apeador de carbón, se cita y llama á los 
herederos del mismo á fin de que com-
parezcau en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto, con objeto de 
entregarles algunos efectos de la perte
nencia de aquel. 

Dado eu Madrid á 4 de Mayo de 
1881 .=V.° B.°=E1 actnario, Marrodan. 

En virtud de providencia de este dia 
del Sr. Juez do primera instaucia del 
distrito del Hospicio, dictada en causa 
que se sigue en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía coutra Manuel Payue Seijas 
por lesiones á Pedro Fresno Fernandez 
y consorte, se cita, llama y emplaza por 
térmiuo de 10 dias al hombro descono
cido y como de 30 años de edad, estatura 
regular, que entre cuatro y cinco de la 
mañaua del 10 de Febrero último apa 
leara al Fresno Fernandez en la puerta 

de su casa, sita Morejon, 3, para que 
que comparezca ante este Juzgado á 
prestar su correspondiente declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Marzo 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
Llano .=E1 Escribano actuario, por mi 
compañero Pérez, Justo Navarro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
se cita y llama á los matuteros couocidos 
por los Chimbos, cuyos nombres y domi
cilios se ignoran, para que en el término 
de seis dias se preseuteu en este Juzga
do, sitoeu el piso priucipal del Palacio de 
Justicia, los dias uo feriados, á la una de 
su tarde, con objeto do que presten decla
ración en causa que se instruye por le
siones. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
El actuario, Marrodau. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á Pe
dro y Tomás Ceinos, cuyas demáscircuns-
tancias personales y domicilio se igno
ran, que como á la una de la tarde del 
dia 12 de Abril último acompañaron á la 
Casa de Socorro del distrito al guardia 
del cuerpo de seguridad núm. 473, que 
se hallaba herido en el paseo de la Haba
na, y á las personas que presenciaran el 
acto de sufrir dicho individuo las lesiones 
causadas al parecer al ser arrollado por 
un tranvía, para que en el término de 
nueve dias comparezcan eu el expresado 
Juzgado á prestar declaración en causa 
crimiual que se iustruye por el indicado 
hecho. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 

Hospital. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Catalina Rojas Esteban, natural 
de la Puebla de Montalban, hija de Juan 
y de Engracia , de 19 años de edad, sol
tera, costurera, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el pre
ciso término de 10 dias comparezca en 
el referido Juzgado del Hospital y Escr i 
banía del que refrenda á oir la sentencia 
dictada por la Superioridad eu la causa 
seguida contra la misma por lesiones. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, é individuos de la ronda judi 
cial, procedan á la busca y captura d é l a 
referida Catalina Rojas Esteban, que es 
de estatura baja, pelo castaño oscuro, 
ojos grandes negros, cou algunas pecas 
ó lunares en la cara, poniéndola en la 
cárcel do su sexo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
1881.= Andrea Calleja .=El Escribano, 
Celestino de Flores .=V.° B . °=Ca l l e j a .= 
Es copia.=Celestiuo de Flores. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en la causa 
criminal que se instruye por juegos pro
hibidos contra l). Julio Enrique Roces y 
otros, se cita y llama á D. Enrique Bo-
yer y D. Luis Barres, Contador este del 
casino Jockey-Club, sito en la calle de 
Fuencarral , núm. 2, piso priucipal dere
cha, y empleado que ha sido el primero 
en la Compañía del ferro-carril del Nor
te , cuyos actuales paraderos y domici
lios se ignoran, para que eu el improro-
gablo término do 10 dias comparezcan 
en el referido Juzgado del Hospital y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración como testigos en la mencio
nada causa; apercibidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Mayo de 1881.=Calle-
j a . = E l Escribano, Celestino de Flores. 
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Inclusa. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Pradilló Blauco, de 16 años 
do edad, soltero, bollero, que vivía en la 
calle de la Cabeza, núm. 20, bollería, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que dentro del término do seis 
dias, contados desde la publicación do la 
presente, se persoue en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la práctica 
de una diligencia; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que bubiero lugar. 

Ruego á las Autoridades, tanto civiles 
Como militares, y encargo á los alguaci
les procedan á la busca y captura do José 
Pradilló Blanco, y si lo consiguieren le 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
Villa. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda .=Por su 
mandado, Victoriano Moreno. 

dez Rodero, de 48 años de edad, de esta
do casado, que ba vivido en la calle del 
Escorial, núm. 28, cuarto segundo inte
rior, vigilaute de seguridad que fué con 
el núm. 168, que prestaba servicio en la 
Delegación de dicho distrito déla Latina, 
para que en el término do cinco dias se 
presente en dicho Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio do Justicia, á 
practicar uua diligencia de reconoci
miento acordada en causa criminal que 
se instruye contra Pedro García López 
por robo. 

Madrid 23 Abril de 1881.=V.° B . ° -
Enrique Iü iguez .=El Escribano, Seve-
riano de Diego. 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Inclusa do esta Corte se cita y 
l lama á Alejandro Muñoz Rodríguez, na
tural do Puerto Llano (Ciudad-Real), sol
tero, jornalero, licenciado del ejército de 
Cuba, do 31 años de edad, que habitaba 
en la calle de los Leones, núm. 7, priu-
cipal, y cuyo actual domicilio y para
dero se iguora, para que dentro del tér
mino de seis dias, contados desdo la publi
cación del presente, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causaque instruyo 
por el delito de hurto. 

Madrid 29 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
Arrazola.=E1 actuario, Víctor Moreno. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
y encargado del de primera instaucia 
del mismo por enfermedad del propie
tar io . 

En virtud del presente se cita y lla
m a á los parientes más próximos de un 
hombre descouocido que se suicidó la no
che del 26 del actual en la calle de las 
Provisiones, siendo sus señas de 30 á 35 
años, estatura regular, cara redonda, pe 
lo castaño, con bigote del mismo color; 
vestía pantalón, chaleco y chaqueta ue-

f ros, camisa y calzoncillos de algodot 
laucos, faja de orillo, y calzaba borce 

guíes btaueofl; para que dentro del tér 
mino de ocho dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración y ofrecer
les la causa que con tal motivo se ins 
t ruye . 

Dado o:: Madrid á 29 do Abril de 
1881.=Fedorico Arrazola .= Ei actuario, 
Autonio Cidad. 

Latina. 

En virtud de • rovidencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
tr i to de la Latina de esta capital, se cita 
y llama á Baldomcro González, que ha 
vivido en la carretera de San Isidro, nú
mero 9, y un tal Bernardo, que se di
ce habitar en el paseo Imperial, cuyo nú
mero y actual paradero so ignoran, así 
como las circunstancias persouales de di
chos sujetos, para que en el término de 
cinco dias comparezcan eu el piso princi
pal del Palacio de Justicia á prestar de
claración en causa crimiual quo se ins
truye en averiguación de los autores do 
la sustracción de dos caballerías; aperci
bidos qae de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1881.=-.Enrique 
Iñiguez.=Por mandado de su señoría, 
Severiauo de Diego. 

D. Enrique Iñiguezy Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Escandou y 
Alvarez, natural de Molleda, provincia de 
Santander, hijo de Ramón y de Teresa, 
casado, de 2 ¿ ^ ñ o s de edad, jornalero, 
de esta vecindad, el cual ha vivido en la 
plaza de la Cebada, núm. 13 duplicado, 
casa de huéspedes, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, para que eu el 
término de 10 dias so preseute en diefa i 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa-
de Justicia, á la práctica de una diligen
cia acordada en causa que se sigue con
tra dicho sujeto por hurto; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, on nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. I). G.), encar
go á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos del cuerpo de vigilan
cia y seguridad procedan á su busca y 
captura y conducción á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dada cu Madrid á 30 do Abril de 
1881.-^Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Seve-
riano de Diego, José T. Sánchez do las 
Matas. 

Colmenar Viejo. 
D. Alejaudro Arranz y Martin, Juez de 

primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama á 
Laureano de la Cruz, José María Bailla 
Martínez, Antonio Sautos Pelechou y Ma
riano Gómez Sancho, que se fugaron el 
d ia26 de Mayo de 1879 al ser conducidos 
por la línea férrea del Norte como confi
nados desde el presidio de Toledo al do 
Burgos, á fiu de que comparezcan en este 
Juzgado en el término de 15 dias á res
ponder de los cargos que les resultan en 
causa por quebrantamiento do condena; 
bajo apercibimiento que do no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial 
la busca y captura y remisión á osto Juz
gado de dichos procesados. 

Dado eu Colmenar Viejo á 3 do Mayo 
de 1881.=Alejandro Ar ranz .=Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

D. Enriquejñiguoz y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la preseute se cita, llama y empla
za por término de 10 dias á Cesárea Roces 
de la Hoz, natural de Pastrana, proviucia 
de Guadalajara, hija de Blas y de María, 
soltera, do estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, color bueno, con el fin de 
que se preseute en el local de este Juz
gado con el fin de cumplir la condena 
que le ha sido impuesta; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y captura de la citada Cesárea Roces, y 
verificada se la ponga en la cárcel de su 
sexoá disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 do Abril de 
1831.=Eurique Iñ iguez .=El actuario, 
Basilio Montova. 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita y llama á José Feruau-

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instaucia del dis
trito de la Latina se cita y llama á Mar
celino, cuyo apellido se ignora, y un tal 
Nogueras, cuyos actuales paraderos no 
se conocen, los cuales frecuentaban el 
café viejo de Sau Millan, y que el prime
ro eu una de las noches «leí mes actual 
entró en dicho establecimiento á dar un 
recado á Francisca Tormo por mandado 
de Leandro Luna Rosado, para que en 
el término do cinco dias se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción eu causa crimiual que se sigue con
tra el Leandro Luua por lesiones; pues 
en ello se halla interesada la recta admi
nistración de justicia. 

Madrid 20 de Abril de 1881.= 
V.° B.°=Eurique Iñiguez. = El actuario, 
Severiauo de Diego. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e E s t a b l e c i m i e n t o s 
penales . 

Autorizado esto Centro directivo por 
Real orden do esta misma fecha para 
contratar en pública subasta 12.000 pa
res de alpargatas cerradas, de suela de 
cáñamo y cubierta do lona blanca, con 
destino á los confinados en los presidios 
del Reino, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar el dia 24 del cor
riente, á las dos eu punto de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones y con 
arreglo á los modelos que se hallarán de 
manifiesto en el almacén de esta Direc
ción general, de una á cinco de la tarde, 
todos los dia3 no feriados, desdo hoy has
ta la víspera del señalado para la su
basta. 

El acto de la licitación so celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección ge
neral, bajo mi presidencia ó de la persona 
en quien delegue al efecto, debiendo pre
sentarse las proposiciones on pliegos cer
rados y cou arreglo al modelo que se iu-
serta á continuación, acompañadas de 
carta de pago que acredite haber consti
tuido el propouentc en la Caja general 
de Depósitos como fianza previa la canti
dad do 750 pesetas eu metálico ó su 
equivalcuto en valores del Estado, sin 
cuyo requisito so tendrán por no presen
tadas. 

Madrid 7 de Mayo de 1881.=E1 Di
rector general, Augel Mansi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y domiciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
según el cual so contratan 12.000 pares 
de alpargatas cerradas, de suela de cáña
mo y cubierta de lona blanca, se com
promete y obliga á entregar dicho géne
ro, en el plazo y con las condiciones que 
so marcan, al precio de (aquí en letra 
la cautidad quo se pida por cada par de 
alpargatas). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el documento justificati 
vo del depósito de 750 poseías hecho en 
la Caja geueral de Depósitos, conforme á 
lo prevenido en la condición 7 . a del pliego 
de condicioues. 

(Fecha y firma del proponente.) 

puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. J 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha de cousiguarse previameute como 
garaut ía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bion en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi-
getes; debiendo acompañarse á cada pl i e . 
go el documento que acredito haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadores siempre quo no bajan de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Mayo de 1881.=El Di
rector geueral, E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de fábrica y 
metálicas del pueuto sobre el rio Pie
dras, carretera de Gibraleon á Ayamonte, 
se compromete tomar á su e:;rgo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qu:« se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo quo será 
desechada toda propuesta eu quo no so ex
prese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y Virma del propouonte.) 

Direcc ión g e n e r a l d J Obras p u b l i c a s 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Noviembre de 1876, esta 
Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Juuio, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de fábrica y metá
licas dol puente sobre el rio Piedras, eu la 
carretera de Gibraleon á Ayamonte, por 
su presupuesto de contrata de 149.19S 
pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo do 1852, on Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local quo ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y ou Huelva ante el Goberna
dor de la proviucia; halláudose eu ambos 

J u n t a facu l ta t iva e c o n ó m i c a 
d e l P a r q u e d e Art i l l er ía d e Madrid . 

Debiendo celebrarse subasta pública 
para la venta de materiales y efectos 
inútiles en este Parque y Campameuto 
do Carabanchet, se anuncia para conoci
miento do todos aquellos quo quieran to
mar parte eu la licitación, que dicho ac
to tendrá lugar ante la Juu ta facultativa 
económica de este establecimiento á las 
dos de la tardo dol dia 25 de Juuio pró
ximo. 

Los precios límites fijados se consig
nan eu el pliego de coudiciones qu« esta
rá de manifiesto todos los dias no feriados, 
á las horas ordinarias del despacho, en la 
Secretaría de dicha Juu ta , sita en el edi
ficio que ocupa el Parque. 

Las proposiciones podrán hacerse por 
grupos, debiendo ser redactadas en papel 
del sello undécimo y cou sujeción al ad
junto modelo. 

Madrid 5 do Mayo de 1881 .=V.°B.°* 
El Coroucl, Presidente, Mariano Busta-
m a n t e . = E l Oficial 1.° de A. M., Secre
torio, Julián López Sauz. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de > n a D l " 
tanto calle de , número , cuarto » 
según cédula personal número... . . . 
es adjunta, enterado del anuncio ios*1* 
en el número de la Gaceta, oficia1 <** 
Madrid ó BOLKTIN OFICIAL de esta pr°" 
viucia, y del pliego de condiciones a q« 
se refiero, documentos ambos relativos 
la venta de materiales y efccto3 I N U " J ¡ 
existentes en el Parque de Artillería 
esta Corte y Campamento de CaraD» 
chel, so compromete á satisfacer por 
da quintal métrico de hierro, l a t o n ¿ 1 
ro (tiro de atalaje ó brida) la can" g 

do pesetas.. . . céntimos (eu l e % f ¿ 5 
enmiendas ni raspaduras), acompau 
la garautía exigida. 

(Fecha y firma del a u t o r O ^ 
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